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Cerro Sombrero, 28 de Octubre de 2013.-

TENIENDO PRESENTE:

RESOLUCIÓN N° 2827

1) La invitación a la "Sesión del Sistema Táctico de
Análisis Estadístico Delictual (STAD)",
correspondiente al Mes de Octubre del año en
curso a realizarse el día 29 de Octubre en las
dependencias de la 3era. Comisaria de
Carabineros de Porvenir.

2) La Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales.

3) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

4) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral
Regional, Región de Magallanes y Antartica
Chilena, de fecha 28 de Noviembre de 2012, que
proclama Alcalde en la Comuna de Primavera.

RESUELVO

1° CÚMPLASE, por el Sr. BLAGOMIR
BRZTILO AVENDAÑO, Alcalde Grado 6° de la II. Municipalidad de Primavera,
un cometido funcionario a la Ciudad de Porvenir a realizarse el día 29 de
Octubre de 2013, para asistir a la invitación a la "Sesión del Sistema Táctico de
Análisis Estadístico Delictual (STAD)", correspondiente al Mes de Octubre del
año en curso a realizarse en las dependencias de la 3era. Comisaria de
Carabineros de Porvenir. Se trasladara en vehículo municipal placa patente
BTSF-58.-

2° PAGÚESE, los vi/ticos

ÓTESE, COÍ

espondientes.

Y ARCHÍVESE.

AGOMIR-BR2TILO AVENDAÑO
Alcalde
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